
Policía  investiga  homicidio
de  oficial  FARD  en  San
Isidro, SDE
Agentes  policiales,  adscritos  a  la  Dirección  Central  de
Investigación  (DICRIM),  trabajan  en  la  identificación  y
búsqueda del o los autores de la muerte de un primer teniente
de la Fuerza Aérea de República Dominicana (FARD), en un hecho
ocurrido la medianoche del sábado 27 de mayo en el sector El
Cachón Nueva Jerusalén de San Isidro, del municipio Santo
Domingo Este.

La  víctima  es  el  primer  teniente  FARD,  Rober  Espinosa
Martínez,  de  43  años,  quien  falleció  a  consecuencias  de
múltiples  heridas  por  arma  de  fuego,  ocasionada  por
desconocidos,  en  circunstancias  bajo  investigación.

De  acuerdo  al  informe  preliminar,  una  patrulla  policial
motorizada encontró el cuerpo sin vida del citado oficial
militar tirado en el pavimento en la referida dirección.

Los agentes policiales de inmediato solicitaron refuerzos del
personal de investigaciones y la Policía Científica para el
levantamiento de evidencias y procesamiento de la escena del
crimen.

Se amplían las pesquisas a los fines de identificar, localizar
y apresar a los responsables, para ponerlos a disposición del
Ministerio Público.
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Policía Nacional apresa tres
hombres por agresión física y
verbal, así como amenazas de
muerte contra igual número de
mujeres
La  Policía  Nacional  informó  que  agentes  de  la  Dirección
Central de Investigación (DICRIM), junto a miembros de la
Dirección Central de Prevención, apresaron por separado a tres
hombres  acusado  de  incurrir  en  violencia  de  género  e
intrafamiliar, al agredir de manera verbal y proferir amenazas
igual número de mujeres, en hechos ocurridos en las provincias
Sánchez Ramírez, La Vega y Valverde.

Uno de los detenidos es Benardino Severino Santos, de 37 años,
quien tenía en su contra la orden de arresto No. 357-2023-
AJ-00502, ya que el 7 de mayo del presente año, violentó los
artículos 307 y 309-1, del Código Penal Dominicano, los cuales
estipulan la amenazas y agresión verbal en contra de una mujer
cuya identidad se hace reserva, en un hecho ocurrido en el
municipio de Cotui, provincia Sánchez Ramírez.

Otro  de  los  detenidos,  pero  en  la  provincia  La  Vega,  es
Hamilton Gerineldo Suarez, de 32 años, quien fue sorprendido
en  flagrante  delito  agrediendo  físicamente  a  su  pareja
sentimental.

En tanto que, en el municipio de Laguna Salada, provincia
Valverde,  fue  apresado  Michael  Castro  Torres  (a)  Víctor
Castro,  de  32  años,  por  tener  una  orden  de  arresto
No.0145-2022, acusado de amenazar de muerte a una mujer con un
machete.

Los  detenidos  fueron  puestos  a  disposición  del  Ministerio
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Público, para los fines legales correspondientes.

Policía  Nacional  apresa
hombre era buscado desde 2018
por  el  homicidio  de  otro
durante riña en Villa Mella
Miembros  policiales,  adscritos  a  la  Dirección  Central  de
Investigación (DICRIM), apresaron a un hombre señalado como el
presunto autor de la muerte de otro durante un conflicto que
ambos sostuvieron hace cinco años en el sector Villa Mella,
del municipio Santo Domingo Norte.

Se trata de Luis Manuel Heredia “Guigui”, de 33 años, quien,
de acuerdo al informe del caso, habría utilizó un arma de
fabricación artesanal (chilena) con la cual habría ultimado a
Fernando Montero (a) Nando, de 24, como consecuencia de una
herida por arma de fuego en la cabeza.

Según testigos, el 4 de octubre del 2018 Montero (a) Nando
(occiso) sostenía una riña con un hombre apodado “El Varón”, y
que  fue  en  ese  instante  que  Heredia  “Guigui”  intervino
ocasionándole al primero la herida mortal, y de inmediato
emprendió la huida a bordo de una motocicleta en compañía de
“El Varón”

Al momento de su detención a Heredia le fue ocupada un arma de
fabricación artesanal (chilena), la cual se presume fue la que
habría utilizado para cometer el homicidio.

El apresado será puesto a disposición del Ministerio Público,
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para los fines legales correspondientes.

Policías  de  OCN-INTERPOL
Santo Domingo trasladan desde
Colombia,  dominicano
vinculado a red de Lavado de
Activos y Narcotráfico
Agentes policiales, adscritos a la Oficina Central Nacional de
la  Organización  Internacional  de  Policía  Criminal  (OCN-
Interpol),  Santo  Domingo,  de  la  Dirección  Central  de
Investigación  (DICRIM),  en  coordinación  con  el  Ministerio
Público, trajeron bajo custodia desde Colombia a un hombre
vinculado al entramado de lavado de activos del narcotráfico
desmantelado en el mes de octubre del año 2021.

Se trata del ciudadano dominicano Manuel Alejandro Puig Pérez,
quien fue arrestado en el citado país suramericano, donde
guardaba prisión a la espera de su extradición hacia República
Dominicana.

Puig Pérez fue traído al país por el Aeropuerto Internacional
de las Américas (AILA), y su arresto se produjo mediante la
orden judicial NO.01078-2021-TAUD-2722.

A  su  llegada  a  territorio  dominicano,  y  luego  de  que  se
realizara el proceso correspondiente, Puig Pérez fue entregado
a la Procuraduría Especializada en Antilavado de Activos y
posteriormente llevado a la cárcel de la Dirección Nacional de
Control de Drogas (DNCD) hasta que se le conozca medida de
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coerción por su vinculación al lavado de activos proveniente
del narcotráfico en la red criminal.

Policía  captura  a  “Cacón”,
responsable  de  al  menos  11
casos de robos y asaltos a
mano armada en SDO
Agentes de la Policía Nacional, adscritos a la División de
Investigación (DICRIM), en el sector Las Caobas, del municipio
Santo Domingo Oeste, apresaron a un hombre mediante órdenes de
arresto, acusado, junto a otro, de cometer al menos 11 robos
en la vía pública, manteniendo en zozobra a moradores de los
diferentes zonas de ese municipio.

Se trata de Gerson Manuel de Jesús (a) Cacón, mayor de edad,
quien fue capturado bajo las órdenes de arresto No. 2023-
TAUT-01630 y la No. 2023-TAUT-00672.

El detenido, al momento de su detención, admitió cometer los
hechos imputados, manifestando que su compañero de fechorías
es un hombre apodado “Picho”, quien se mantiene prófugo.

Según el informe preliminar, Manuel De Jesus (a) Cacón se
dedica  a  asaltar  ciudadanos  en  las  calles  y  centros
comerciales, trasladándose a bordo de una motocicleta portando
un arma de fuego.

Una de las denuncias fue interpuesta el 23/04/2023, en el
Manoguayabo, explicando que cuando el denunciante se estaba
desmontando  de  una  motocicleta  fue  interceptado  por  dos
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hombres quienes, a punta de pistola, lo despojaron de la suma
de 7,300 pesos, un celular, entre otras pertenencias.

Continúa el informe que mientras la denunciante se encontraba
en  el  sector  de  Bayona  esperando  una  motocicleta,  dos
antisociales la interceptaron y le dijeron que le entregue
todo el dinero y objeto de valor, sustrayéndole la suma de
3,800  pesos  y  una  cartera  que  contenía  sus  documentos
personales.

El prevenido será enviado al Ministerio Público, para que
responda por los hechos que se le imputan, mientras continúa
la  buscada  del  malhechor  que  le  acompañaba  en  sus  actos
delictivos.

Policía  afirma  hechos
delictivos y de criminalidad
se  reducen  en  Gran  Santo
Domingo en mayo del 2023 al
compararlo con 2022
La Policía Nacional afirmó que los hechos delictivos y de
criminalidad se mantienen en baja en sectores del Gran Santo
Domingo y el Distrito Nacional, donde agentes policiales, de
la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD) y de las
Fuerzas  Armadas,  despliegan  unidades  preventivas  con  el
objetivo de preservar la paz y seguridad ciudadana.

De igual forma, el director general de la Policía Nacional,
mayor general Eduardo Alberto Then, ha aumentado las labores
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preventivas  y  las  intervenciones  focalizadas  en  zonas
previamente  identificadas  como  vulnerables,  para  prevenir
hechos  delictivos  e  integrar  la  institución  con  las
comunidades.

Las estadísticas señalan una reducción de un 32% al comparar
los casos de homicidios ocurridos entre el primero de mayo del
2023 con igual período del 2022.

Mientras que en los casos de heridos violentos la baja es de
un 18% al comparar el mismo espacio de tiempo.

En  cuanto  al  robo  de  vehículos  y  motocicletas,  las
estadísticas de la Policía indican una reducción de un 64% al
comparar los primeros 24 días de mayo del 2023 con igual
periodo  del  2022.  Otras  estadísticas  que  reflejan  la
efectividad de las labores preventivas se muestran en los
casos de robos: asalto, arrebato, hurto y rotura.

En estos casos, conforme las estadísticas oficiales, se ha
registrado una reducción un 39% al realizar las comparaciones
entre el 2022 y el 2023.

Se destaca en este accionar, la puesta en marcha y éxito de
los patrullajes por cuadrantes, modalidad que inició en el
polígono central del Distrito Nacional y se extendió a varios
sectores de Santiago de los Caballeros.   

*Acciones preventivas*

La  Policía  Nacional  agregó  que  mantendrá  las  acciones
preventivas y las intervenciones en zonas vulnerables en todo
el  país,  a  los  fines  de  garantizar  la  paz  y  seguridad
ciudadana.

*Acciones concretas*

Como  parte  de  los  esfuerzos  para  seguir  fortaleciendo  la
seguridad ciudadana, la Policía Nacional, en coordinación con
la  Dirección  Nacional  de  Control  de  Drogas  (DNCD),  ha



redoblado los esfuerzos para dar con los infractores de la
ley, apresarlos y someterlos a la justicia.

También  ha  fortalecido  los  encuentros  con  líderes
comunitarios,  religiosos  y  dirigentes  clubísticos  de  esos
sectores, donde se lleva la proximidad policial en procura de
solucionar los problemas de convivencia.

Policía  Nacional  consolida
eficiencia  preventiva  al
lograr  otras  24  horas  sin
muertes por delincuencia
La Policía Nacional afianza su eficiencia en todo el país al
lograr otras 24 horas sin muertes por delincuencia ni riñas.

Este  informe  concerniente  a  la  clasificación  de  muertes,
correspondiente al 26 de mayo de 2023, confirma la efectividad
de  las  acciones  policiales  tanto  preventivas  como  de
patrullaje.

El  director  general  de  la  Policía,  mayor  general  Eduardo
Alberto Then, sostiene constante coordinación con todas las
regionales  de  la  institución  para  mantener  controlada  la
incidencia de hechos delictivos.

Las  medidas  policiales  se  consolidan,  asimismo,  con  los
avances  de  la  transformación  técnica  y  profesional  de  la
institución  del  orden,  que  impulsa  el  presidente  de  la
República, Luis Abinader.

Esta reforma repercute en sustanciales mejoras en la calidad
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de vida de todos los hombres y mujeres de la Policía, así como
la dotación de vehículos e infraestructuras tecnológicas que
facilitan las operaciones cotidianas.

Un  fuerte  en  este  avance  policial  es  acercamiento  de  la
institución a los ciudadanos, en una labor de aproximación que
se motoriza a través del novedoso patrullaje por cuadrantes.

El director de la Policía afirmó que cada día mejorarán los
esfuerzos por garantizar la protección de vidas y propiedades,
así como la convivencia pacífica en todo el país.

Policía apresa una pareja por
robo en tienda de celulares
en  Barahona;  recupera  parte
de lo sustraído
Miembros del Departamento de Investigaciones (DICRIM) y la
Policía Preventiva, adscritos a la Dirección Regional Sur,
apresaron a un hombre y una mujer que eran buscados mediante
orden judicial, por haber penetrado en una tienda de celulares
ubicada en calle Padre Billini de la provincia de Barahona.

Se trata de Víctor Trinidad Novas (a) El Limpia Botas, de 31
años, y Luisa Martínez Montás, de 21, ambos residentes en el
sector Pueblo Nuevo.

A los detenidos se les atribuye haber sustraído de la referida
tienda,  18  tablets  de  diferentes  marcas,  3  bocinas
inalámbricas, 4 memorias de 24 gigabytes, 29 celulares de
diferentes  marcas,  así  como  dinero  en  efectivo,  en  fecha
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12/5/2023.

Los detenidos, quienes mantienen un vínculo sentimental, al
ser cuestionados de manera verbal, admitieron haber cometido
el hecho.

En  cuanto  a  lo  sustraído  los  agentes  recuperaron  ocho
celulares  en  Neyba,  provincia  Bahoruco.

Los  detenidos  serán  puestos  a  disposición  del  Ministerio
Público, para los fines pertinentes.

Apresado hombre por agredir y
causar  múltiples  heridas
cortantes a otro en La Vega
La  Policía  Nacional  informó  sobre  el  apresamiento  de  un
hombre,  mediante  orden  de  arresto,  luego  de  que  éste  se
presentara en la residencia de otro y le ocasionara heridas
contusas y cortantes a otro, utilizando un palo con clavos,
luego de que ambos sostuvieran una riña horas antes en un
hecho ocurrido en la provincia La Vega.

Se trata de Jocni Antonio Meléndez Pimentel (a) Jochy y/o
Brujo, de 28 años, quien fue detenido luego de tener en su
contra la orden de arresto No.595-1-2023-SAUT-0072.

https://www.policianacional.gob.do/apresado-hombre-por-agredir-y-causar-multiples-heridas-cortantes-a-otro-en-la-vega-2/
https://www.policianacional.gob.do/apresado-hombre-por-agredir-y-causar-multiples-heridas-cortantes-a-otro-en-la-vega-2/
https://www.policianacional.gob.do/apresado-hombre-por-agredir-y-causar-multiples-heridas-cortantes-a-otro-en-la-vega-2/


De acuerdo al informe preliminar, Meléndez Pimentel (a) Jochy
y/o Brujo le habría propinado varias bofetadas al denunciante,
cuya  identidad  se  hacer  reserva,  cuando  éste  último  se
presentó en un puesto de venta de comida rápida. La agresión
originó  una  pelea  entre  ambos,  la  cual  culminó  por  la
intervención  de  varias  personas  que  se  encontraban  en  el
lugar.

Tras el conflicto, la víctima se marchó hacia su residencia,
lugar donde momentos más tarde, su agresor se presentó y le
ocasionó las heridas cortantes que presenta en sus manos y
brazos, utilizando en referido objeto contundente.

El  apresado,  al  ser  depurado  en  los  archivos  policiales,
figura con un registro del año 2019, por delito de robo. “El
Brujo” será puesto a disposición del Ministerio Público, para
los fines legales correspondientes.

Policía  apresa  dos  hombres
por  violencia  de  género  y
amenaza de muerte contra sus
respectivas parejas
Agentes  policiales,  adscritos  a  la  Dirección  Central  de
Investigación (DICRIM), de la Policía Nacional, apresó por
separado ayer a dos hombres quienes poseían ordenes de arresto
por  violencia  de  género  y  amenazas  de  muerte  contra  sus
respectivas parejas sentimentales, en hecho ocurridos en La
Vega y en San Francisco de Macorís.

Los apresados son Martin Diógenes Calderón, de 48 años, y
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David Frías Frías (a) Devora, de 37, quienes eran buscados por
tener órdenes de arresto.

En el caso de Calderón, en La Vega, éste tenía una orden de
arresto  en  su  contra  No.595-2021-SAUT-02191,  de  fecha
21-10-2021, acusado de agarrar de forma violenta a su esposa
por el cuello y golpear su cabeza contra una pared, luego de
que a éste le llegara a su celular un mensaje vía WhatsApp en
la que alguien le afirmaba que ella le era infiel en su propia
casa.

Mientras que, en el municipio de San Francisco de Macorís,
provincia Duarte, Frías Frías (a) Devora fue apresado mediante
la  orden  de  arresto  No.00672-2021,  emitida  en  fecha
19-07-2021,  ya  que  su  expareja  lo  acusa  de  amenazarla
constantemente con matarla si ella rehace su vida con otro
hombre.  Además,  dice  que  cuando  éste,  cada  vez  que  se
embriaga, se presenta frente a su residencia a vociferarle
palabras obscenas.

Los apresados fueron conducidos antes el Ministerio Público,
para que respondan por las acusaciones en su contra.


